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PONIENDO EL DEDO EN U LLAGA
El tema de “El Imparcial,, y la evolución de la justicia militar

, Los grandes progresos de la cien
cia del Derecho, la consecuencia ló- i 
gica de adoptar las nuevas ideas al 
moderno sistema constitucional de 
España, y el imperio de la opinión 
pública, impusieron la reforma de 
nuestras antiguas leyes penales, de 
organización y de procedimiento 
en el Ejército; y después de largo y 
detenido estudio, numerosos infor
mes y empeñadas controversias, se 
autorizó al Gobierno por la Ley de 
15 de Juüo de 1882 para que oyendo 
á la «Comisión codificadora mili
tar» redactase y publicase las leyes 
indicadas, estableciendo las bases a 
que deberían ajustarse;preceptuan
do en la 9.a y la 12.a de ellas que las 
causas habrían de substanciarse con 
toda rapidez y reducción de trámi
tes que fuesen compatibles con la 
buena administración de justicia; 
tomando por base para el sumario 
el procedimiento establecido por las 
Or denanzas del Ejército y de la Ar
mada; y preceptuando que los Có
digos de ambas instituciones se ins
pirasen en los antiguos preceptos 
de tas Ordenanzas, si bien armoni
zándolos con los adelantos de la 
ciencia moderna, en el Derecho. En 
cumplimiento á lo ordenado en la 
mencionada Ley, elMinisterio déla 
Guerra promulgó sucesivamente la 
de Organización y atribuciones de 
los Tribunales militares, el Código 
penal del Ejército y la ley de En
juiciamiento militar. Pero la prác
tica demostró la insuficiencia de di
chos Cuerpos legales y que se sepa
raban en ciertos puntos del espíritu 
de las antiguas Reales Ordenanzas, 
y fué indispensable buscar en éstas 
nueva inspiración para devolver á 
los Tribunales militares todo el pres
tigio que necesitaban; y en su con
secuencia, y en virtud de la autori
zación concedida por una ley se 
dictó el vigente Código de Justicia 
militar.

Que este Código no ha dado los 
lesultados que se esperaban para 
mantener los sagiados fueros de la 
disciplina y los altos prestigios de 
los Iribunaies militares,se demues
tra recoi dando lo que ahora parece 
que se echa en olvido (que es el tris
te destino de todas las leyes en Es
paña), y es que por Real decreto de 
19 de Jumo del cómeme año, expe- 
diao por el Ministerio.de la Guerra, 
se oiaenó que una Comisión de Ge- 
neiales y jefes del Ejéicito y asimi
lados de esta eaUgona del Cuerpo 
juiidieo redactase con ur gencia un 
proyecto de Código militar que de- 
beriapi eseuiarse mmeaiatarnente á 
tas Ca tes, continuaLdo, no obstan
te-, el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina la revisión de las leyes pro
cesales y penales leieientes al Ejér
cito y á la Ai mana para su unifica
ción. ¡

A precisamente ahora que se tra
ta de la competencia déla jurisdic
ción de Guerra para juzgar de los 
insultos, de las injurias, de las des
vergüenzas, de las procacidades y 
de los ataques de todas clases que se 
dirigen, ya directa ó veladamente» 
contra el honor de la Patria y el 
prestigio de las instituciones arma
das, que es la cuestión palpitante 
del momento, es la opoitumdad de 
que el señor Ministro de la Guerra 
ordene á la Comisión anterioimente 
mencionada y al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina que se consti
tuyan, por decirlo así, en sesión per- 
munente, y que en el plazo peren
torio ue treinta uías, á lo sumo, pre
senten sus trabajos, incluyendo en 
ellos la la cuitad de juzgar esos de- 
iitos como la tenía la jurisdicción 
militar antes de la refoima desdi
chada é imprudente de la ley Sil- 
vela de 19C0; y de ese modo no se 
dejarían esas iniciativas al ministro 
de Gracia y Justicia, que ha daba- 
rrer Dara adentro, ó arr imar el as
cua á su sai aína, como es fácil 
comprender.

Es muy habilidosa la teoría del 
ilustrado y simpático periodista se-

Presidentes natosde las Audiencias, 
en donde eran recibidos con los ho
nores de tales, con derecho á sen
tarse en el estrado etc.; hoy puede 
cerrarles el paso un portero ó al
guacil sin explicaciones ni requilo
rios. .

Antes los Capitanes generales de 
los distritos eran los representantes 
del Rey en todos los actos oficiales; 
ahora se da su representación á los 
gobernadores civiles, improvisados 
como ya sabemos, cuando su go
bierno mide algunos metros más 
que la capitanía regional.

" Antes había un Tribunal Supre 
mo de Justicia militar para fallar

ñor Weis, sostenida en nuestro que
rido eolega El Imparcial, afirman
do que el art. 258 del Código de Jus
ticia Militar ya preve el caso cuan
do los ataques se dirijan á los Cuer
pos armados; pero omite que hay 
que relacionarlo con el art 7.° del 
propio Código indebidamente re
formado por Silvela, cuya perspi
cacia, tan celebrada y lisonjeada, 
nos ha proporcionado los óptimos 
frutos que ahora disfrutamos.

Con su reforma consiguió el emi
nente político descartar á la juris
dicción de guerra de conocer en las 
causas por injurias y ataques á las 
Autoridades militares y jefes de 
cuerpo, cuando los que injurian ó 
atacan pertenecen á la clase civil; 
con lo cual se descubre un completo 
egoísmo de clase, y que los egoístas 
aludidos no pueden cohonestar la 
contradicción de la teoría á que se 
acogen como en sagrado asilo; por
que si los capitanes generales que 
ejercen la jurisdicción y los jefes 
de los cuerpos armados son los re
presentantes de estos y su genuina 
encarnación, ¿cómo de los ataques 
contra las colectividades ó cuerpos 
armados es legítimo que conozca la 
jurisdicción militar, y en cambio de 
los ataques contra las Autoridades 
militares y fefes de cuerpo que re
presentan á aquellos y que son los 
depositarios de su honor, ha de co
nocer la jurisdicción civil? Pues este 
milagro de lógica lo realiza la ley 
Silvela.

Resulta, pues, que este asunto 
tiene toda la graveímportancia que 
le ha dado la opinión pública, y que 
ha estado oportunísimo El Impar- 
cial al ponerlo sobre el tapete como 
tema de discusión, para que el go
bierno se ocupe seriamente de él, en 
bien de lapaz pública,y comprenda 
la imperiosa necesidad de que las 
Autoridades militares sean las úni
cas que puedan conocer de las cau
sas por lesa Patria y por injurias y 
ataques á los institutos -armados 
(Ejército y Armada), y á las Auto
ridades y jefes de cuerpo que los re
presentan.

Todos los ramos é instituciones 
del Estado son combatidos procaz
mente por la prensa inculta y des
vergonzada, (claro es que no nos 
referimos á la prensa de prestigio y 
honroso crédito que todos conoce
mos), con una sola excepción: el Po
der judicial, ó sea, Tribunales ci
viles y Magistrados. Estas entida
des disñutan de absoluta, inmuni
dad, y ¡desgraciado del que atente 
contra ellas! ¿Y porqué gozan tal 
privilegio? Por que siendo los Tri
bunales civiles y los Magistrados los 
únicos que pueden juzgar á los que 
les injurien ó ataquen, se guardan 
mucho de hacerlo los periodistas, 
dibujantes, grabadores, impresores, 
libelistas, saineteros, etc, y como el 
Ejército y la Armada, que son la 
salvaguardia del henorde laPatria, 
merecen cuando menos la inmuni
dad que tienen los Tribunales del 
orden eivil, no hay más remedio, si 
se quiere llegar á un fin satisfac
torio, que lleyar íntegramente á su 
jurisdicción el conocimiento de esos 
delitos.

Si el dignísimo geneial Tuque no 
estuvieia al frente del Ministerio de 
la Guena eemu centinela incorrup
tible de la integridad de la Patria y 
del honor de los institutos aimados, 
desde luego aseguraríamos que el 
Ejército saldiía vencido en su hon
rosa demanda; porque siempre ha 
sido tan cándido que se ha suble
vado varias veces é hizo la revolu
ción de 1868, para entronizar al ele
mento civil, y éste procede con tal 
sagacidad, que ti ata de llevar á sí 
todos los resoltes de engrandeci
miento, restando á los demás lo que 
legítimamente les corresponde.

¿Quiéresé la prueba de lo que 
áfiimo? Pues voy á darla.

Antiguamente eran los capitanes 
geneiales de los distritos, por su 
alta gerarquía y representación,

en últimn instancia los procesos por 
delitos cometidos por los individuos 
del Ejército ó de la Armada; ahora 
para rebajar estas clases y elevar 
hasta el pináculo la gerarquía civil.

de tener que nombrar un G-obiérno 
de fuerza, creándose en el país una 
situación anormal y dificilísima. - 
Para evitarlo basta, ptr ahora, 
derogar por Real decreto el Decre
to Silvela de 1900; porque, repito, 
un cambio de Ministerio en los ac
tuales momentos obligaría á desig
nar nueva persona que nos repre
sentase en la conferencia de Alge- 
ciras, y Europa tendría derecho á 
excluirnos de ella por informales, 
perturbadores é indignos de inter
venir en las grandes cuestiones que 
agitan al mundo y tienen á las can
cillerías arma al brazo y con los 
cañones dispuestos á romper el fue
go; y daríamos también un golpe 
mortal á nuestro porvenir en Africa. 
Entonces llegaría el terrible caso 
de que el Ejército barriese todo lo
podrido antes de llegará la más 1 material comprendido en el proyec- 

Px^TofnnnUTHb^ anarquía. De almas no-1 to de ley que el general WeylerJ^ticia en eLu“ es Prevenir el peligro, pues I presentó y con tanta inconsciencia
todí vde toda eouidad cuando llega tarde el remedio se I fué aprobado, pues que debió yatoda dehcadeza y detodaequidad necegita lm río de lágrimas y un | hacerse el distingo de que se cons
ola de^eneratosv asesores de la mar de sangre para restaurar la I truyera en España las dos terceras 
inrisdicefón de irm Jra naía iuzear paz de una nación. I partes, bastando como pago del
en última0 aoelatión los delitos ge- Que cumpliendo las bases I privilegio la concesión del tercio á
nuinamente müitáres votadas en Cortes se inspire el no- I la casa de referencia.

An^os^iiitares retirados es- vísimo Código penal de los institu-1 ¿Que no accede la casa? . 
rnbtn exento^ le ea^As concejiles tos armados en los preceptos de las I Pues modelos hay en otras nacio- 
nhlhfae^r^de oloiar etc hovcuan- antiguas Reales Ordenanzas, pero I nes que el general botomayor pue
do van ^morirá sus atemperándolos todo cnanto sea I de ver en un mes, eligiendo el que
de ciíatrtoes v envuelto^ en sus ^e- Posible á los progresos de la ciencia i tan perfecto hubiera de sustituir al 
Ín. n»rn diosos uniformes tienen del Derecho y á la cultura y sentí- I de Schneider. .m?pPsonrmrar1a1 cl^as^ue les mientos de la época moderna. I En resumidas euentas. cualquier 
n^e el eaeieazoo ó”d alcalde de Que ninguno de los setencia-1 solución, menos ir llevande nuestro
monterilll V ^dger sus lechos á sus dos por tales delitos, pueda ser des-1 oro sin tasa, medida m absoluta ne- 
mF.ruPspndlOTÚdadrlteloiía^ tinado al Batallón disciplinario de I Cesidad.á naciones extranjeras y 

dignidad, categona y MeliUa; pueg los penaclos qne á él I menos á Francia, cuya conducta
Ilutes los O-Pnerales eran los virre- I pertenecen cometieron faltas relati-1 hoy mismo con España, en los A ó eob vamente leves, visten el uniforme I asuntos de Marruecos, deja mucho

kmiaa8vbTdazas de Africa^ hov se militar, están mandados por jefes y I que desear.
nretpnjp mu To tmctToue nosresta oficiales de Infantería, y á su lado I Patriota y soldado el general So- 
mwdTsuieto ála^fluenlia del no no pueden formar los reos de delito I tomayor, y distinguido artillero ha 
der Tivt? releíandí á segundo té?- contra el Ejército: porque son in-1 de resolver el.problema puesto á su 
minl pl plPmpnTo milita?8 dignos de ostentar el uniforme que I cuidado, inspirándose en los altos

An?L cu“lX“o& al decía simboliza patriotismo, honor, dig ■ I intereses de la nación y en los del 
rar pn los tribunaIps iuraba d o isu I nidad, decencia, valor, vergüenza, I Ejéicito.honta cuesta la maío Tin la cruz en fin, todas las virtudes opuestas 1 De ello estamos seguros. 
dX1 qu"a^^ á los crímenes de esos renegados y! *.
más pa Tu)llpresco de afirmar su I tiaidoies. , , ■ El personal del material, está deveracidad su lealtad á la justi- I Recoja el señor ministro de la I enhorabuena, pues que conocido^co* 
cia simbolizada enlaestada y su Guerra estas ideas, pobres por ser I molo es del general Sotomayor, éste 
m?s\Xono^ míqs- Pero honradas; mejórelas con I n0 ha de d¿jar de recabar para el,
iurar como eí criminal más desmt- au ilustración y talento; ponga la I todas aquellas justas retribuciones 
V ko dlXgüe™ q“e esíá i^t mano sobre la cruz laureada que I de losimportantísimos servicios que 
napitado nara formar un culto del SUP° Sanar con su espada vencedo-1 presta dicho personal, que cons- hX de lt reh¿St vdtl Xadt en cien combates; y, siempre I tituye en lo técnico, así como un se- 
ctnceíto de la ífw t el mihtar QU? alerta y en Ja brecha, no consienta I gUndo cuerpo de Artillería 
le resiste á seeui/éste nrocedimien- Que amigos pusilánimes ó enemigos I El personal del material merece 
ti leíal npro8imDi'0t>ió de su con- encubiertos con el falaz espantajo I toda clase de atenciones y siempre 
dlrión elmtltX v aún encaree- de retroceso demoerativo, (que no I ie han sido tenidas por cuantos Re
dición, es multado y aun cncaice lo consiente ]a evolución de la justi-1 mos servido en las fábricas del

V así rinaríamos ir estableciendo cia militar como he demostrado an- i cuerpo y podido en ellas, en medio nrrLdimilntot ojálelo» vsiXr teriurmente), impidan que se reali-1 del constante, delicado y peligroso

í " Der?gar^nmediatamente,co- «frente^ sus más nobles
mo medida transitoria, por Real I instituciones. impe b ÁTÓR. 
decreto del Ministerio de la Guerra, I ....1
él decreto de Enero de 1900 que cer
cenó las atribuciones deloslribuna- 
les militares mutilando el art. 7.ude

DE INIUtTRIA EDITAR

2.0 Que se fije el plazo peí ente-ItLIEMLEELIIAlEíWlL 
rio de 30 días á la Comisión que se I -- - - - -
nombró en virtud del Real decreto I Designado, como muy en breve 
de 19 de Junio último para que pre- [ lo estará, el general D. Fernando 
sente el proyecto de novísimo Có- I Alvaiez Sotomayor para llevarla 
digo penal para el Ejército y la Ar* | alta dirección de toda la industria 
mada, con inclusión délos delitos I militar, y gestionar su compenetra- 
de lesa paliia (cti cenándolos del ción con la piivada, el personal del 
Código penal civil)i y de injurias, I material ae artillería está de enho- 
desprestigio ó menosprecio contra I rabuena.
los institutos aunados ó las autor? | Es el geneial Sotomayor hombre 
dades ó jefes de los Cueipos que loa I vehemente, impetuoso y de una te- 
repiesenten; variando la fóimuía I nacmad extraordinaria y apasiona- 
dei jmamento; y debiendo someter' I do basta cierto punto, pero esalpar 
se á la juiifcdiccion ae Guaia el que inteligente, piactico y conoce- 
castigo de los delincuentes cuales- I oor de nuestra industria, un cum- 
quieia que sean su lucro, clase y I piído caballejo, con el cual se pue; 
categoría. I de discutir y haste convencerle, si

K, plazo de 30 días que se fija no I error hubiese en sus puntos de mira 
debe abreviarse, en consideiación I sobre asuntos deteiminados.
á que pudiera sui gir una crisis pe- I Su pi ofundo cono cimiento do to- 
lítica ccn motivo de la discusión I dos los i amos de la industria nnli- 
gu bei na mental del tema que se I tár, adquiridos en los constantes 
ventila; y un cambio de gobierno | seivicios piestados en nuestras ia- 
en vísperas de verificaise el Ge ir I biícas de cañones y fusiles, le ha- 
greso intcinacional de Algeciras, I cen el general más indicado para 
sería escandaloso y vergonzoso y I désempcñarelalto cargoquele con
pondría á S. M- el Rey en el trance | feriiá el ministro de la Guerra, co-

nocedorde las cualidades que distin
guen al general Sotomayor, y no 
sólo le conferirá ese cargo, que es de 
suma necesidad, sino que es natural 
que le confiera el de resolver de 
acuerdo con la Junta facultativa, 
Comisiónde experiencias y Escuela 
de tiro, que todos estos centros de
ben intervenir y ser oídos, la delica
dísima misión de entenderse con el 
Oreuso, á fin de que, penetrada 
esta casa de la potencia constructo
ra de nuestra industria, tanto oficial 
como particular, pueda llegarse á 
un razonable acuerdo, mediante el 
cual, pueda el Creuso obtener la 
justa ganancia que merece la ad
quisición de su privilegio de mate
rial de tiro rápido, sin el grave per
juicio que á España se irrogaría de 
hacerse en el extranjero, todo el

Carabineros
Quott tibí non vis dlteri ne 

/'acias.
' (Nd haga» á otro lo quo para 

ti 2o quiera».)
1 En loa principios más rudinaentirios de ca* 
i ridad. esta inepiiada aquella parábola del bi- 
| pientÍBimo aneatro de las doctrinas religiosas, 

aconseja «no quiera» para tu prójimo, lo que 
pira ti no quieras»; si nos ajustáramoe al 
cumplimiento de Bemejan1® máxima,resplan
decería el humanitario puro y santo, hallán
dose como consecuencia la regeneración para 
los f.inef.borea de este valle de lágrimas, donde, 
n.r el contrarh, ee advierte palmariamente 
que nadie se preocupa del mal ageno y que del 
árbol caído todo el mundo hace astillas.

E» para nobles y plebeyos el Cuerpo de Ca
rabineros, tan indiferente que enante tiende á 
favorecer bu precaria situación, encuentra 
abierta resistencia en el ánimo de cada ouel 
como si bu s  individuos no tuviesen derecho 6 
íúrmar parte integrante da nueetra humani
dad y á que se les tribute el recíproco auxilio 
y afecto por sus semejantes.

La bateen que apoyamos esa indiferencia 
está determinada per el juicio peregrino que 
en general ee hace de su importancia y bene- 
ñciciOB tiñes á los intereses de la Patria, ser
vicios hoy más que nunca elogiables por no
tarse de día en día el tetado decadente del Era* 
rio, bien neceeitado, por lo tanto, de un res
guardo que, como el militar le dé vi la y eos- 
tensa.

No esbuen patriota el que á espaldas 
de la ley pretende y realiza negocios que 
lesi- nen los ingreses con que debe enri
quecer sus arcas una Nación constituida 
para sostener las sagradas obiigaciones 
que de ella se dei ivan; entre los distintos 
ordenes c e perseguidores de aquellos que 
infringen las leyes, earán los individuos 
de Carabineros, y se nos ocurre pregun
tar; ¿por qué se acentúa más contra ellos

M.C.D. 2022



que con ninguno el odio y ponzoñosa mal
dición? Tenga todo ciudadano presente 
que á cada uno por si le es muy ??grada- 
ble ver respetados sus derechos, propie
dades é interesen, y si éstos so estiman en 
alto grado importantes, porque lo afec
tan en sí, también han de cons'der ir no 
lo son menos aquellos que pertenecen al 
lesoro de nuestra Nación; así es que el 
carabinero no hace otra cosa quí deten* 
der los que el Gobierno les tiene enco
mendados, y de no ser escrupuloso que 
cualquiera muestre celo por cuanto le es 
debido, asimismo ha de apreciarse perti
nente el desempeño del mismo.

Sí, carísimos lectores, el odio germina* 
do sobre ei Cuerpo mártir le hace vivir 
en el más crítico paroxismo, merced al 
cual no le son ni aun recomendables sus 
actos de abnegación, honradez y heroi
cos servicios, para hacerle acreedor de 
las «^compensas que tan merecidamente 
conquista de continuo por tan rudas é in
cesantes penalidades que le impone su 
cometido. Una hipocresía bien disimula
da hace que no se refleje hasta en per
sonalidades de alta significación el acen- 

' dr ado desden que mantienen en el fuero 
interno de su conciencia, para los intré
pidos veteranos; véase pues, la resisten
cia que se ha marcado al tratarse del 
real de aumento á dicha colectividai en 
los nuevos presupuestos del corriente 
año, lo que no deben agradecerle sino * 
la gestión de la Prensa y actividad de* 
mostrada por el personal del Centro di
rectivo, que" unánimes creyeron cosa de 
honor, y expusieron sus defensas, vién
dolo concedido á la Guardia civil.

Enhorabuena que se otorgara á esta 
veterana institución, pero olvidar que la 
de Carab ñeros era tanto más acreedora 
por ser aún más exigüo el haber, era ya 
bien mayúsculo el sarcasmo, pues en
tiéndase que el servicio comparado de 
una y otro señala que no es tan rudo el 
de la primera como el de 1» segunda; que 
el Carabinero vive á la inclemencia por 
falta de acuartelamientos, ó ha de cos
tearse el alquiler en lugares de habitabi
lidad; que asimismo se grava con el tras
porte de la mitad de precio en las mar
chas que dentro de su distrito hace por 
trenes; que sus salidas en comisiones es
peciales no tienen indemnización do plus 
y por último, que donde prestan servicio 
carecen casi siempre de elementos tan 
importantes como médico y botica con 
que prestar auxilio á su apreciable fa
milia.

Si dignificándose así y por medio de 
sus productivos servicios hubiera quien 
supusiese mal concedido el aumento que 
se menciona, le invitamos á que en estas 
eradas noches de invierno procure ver 
de cerca si es humanitario que por el 
abandono en que se halla estacionado 
dicho Cuerpo tengan sus individuos que 
vadear los riachuelos hasta agua en cin* 
tura, para cerrer los oficios que se diri* 
gen de unos destacamentos á otros. Esto 
trae consigo las enfermedades o el reu
ma, paludismo y catarros que á poco de
generan en espantosa tuberculosis, cuan
do si se dedicara alguna predilección al 
Instituto que nos referimos, ó lo que es lo 
mismo hubiera amor al prójimo, con es
pantoso estipendio podría lograrse colo* 
car, en las pasada» de aquellos ríos de 
poca magnitud, maderos en forma de

y para animar al pequeñín le dijo 
en tono de broma.

¡Anímate Paquito, esta noche te 
pondrán algo los Keyes!

El enfermito hizo un esfuerzo y 
mirando á su madre le dijo débil
mente.

-Mama, ¿e hoy ia é Reye?
Si, hijo sí, pero estos señores, no 

se acordarán de visitarnos á nos
otros que no tenemos casa que ofre
cerle.

le» estarán oblígalo» á remitir certlfkactón de 
dichas condene» á esta Fiscalía, prosedl-ndo 
can toda prea ura en el cumplimiento de este 
da cr.

11. Dichos fuacionarlo» enviarán da»d» luo 
go A os » Fisoalíi, en el té mlno de ocho día», 
rilasfóa ciriunetanclaia y por separado de ta- 
dt» i'» ci usas per lo» delltee objetó da esta 
circuí r que a» hallen pendientes en bu Audlen- 
cia ó en loe Juzgado» da »u ptívincla, expre 
■ando el lugar donde el delito ee cometiera, fe 
chi de 1« Incoación, elm del delito, nombre 
del ?roc£»adD y coHoepto en qneTo fuera, y eeta- 
do en que ee enousotren la» diligencia».

La ctrcaler aparecerá hoy en k Gaceta

Probablemente 31 eábedo tendrá lugar el 
entreno en Madrid de La Daninis’.one di 
Fausí, sobre cuya obra ya he adelantado al
gunas noticias en estas columnas.

PABLO DE HERMÚA

Le Vigaro comenta cita tendencia, hacien
do notar que el libro blanco publicado por el 
Santo Padre ha caneado bastante perturbación 
entre los conservadores italianos. En ese do- 

■ aumenta Pi > X afirma los derechos del Papa 
al poder temporal; pero El Correo de la tarde 
afirma que esa manifestación no tiene impor- 

. tanda y es una afirmación de carácter for
mal.

trapecio que hallándose fijos fueran ca* 
balgados por las parejas y ganasen la 
orilla expuesta siendo necesario, verifi* 
cando la transmisión de pliegos oficiales 
mediante el auxilio de una cuerda, pre‘ 
vio aviso á la fuerza del otro lado que 
haya de recogerlo y con tan importantí
simo medida se evitarla dejar en la hor 
fandad á muchos seres que reconocen
suya en este punible abandono.

LUICA

RAFAGAS

la

Los magos del pobre.
El plazo fijado por el casero pa

ra que la pobre viuda del obrero, 
abandonase la mísera bohardilla, 
se había cumplido hacia un par de 
días y de un momento á otro espe
raba aquella vez aparecer en su 
triste hogar, la figura siniestra del 
amo, acompañado de la justicia.

En la bohardilla no había un 
mueble: para comprar una medici
na, para el niño enfermo, se habían 
empeñado los últimos enseres: para 
almorzar aquella mañana había pe
dido á la portera una limosna, que 
entre gruñido y graznido le había 
sido otorgada.

Era el seis de Enero: el celebra- 
dísimo día de Reyes: el día feliz pa
ra los niños que tienen un juguete y 
para los padres que pueden com
prárselos.

¡Juguetes!... quizás un juguete 
diera vida á aquel cuerpecito enfer
mizo combatido por la miseria y 
por el hambre... ¡hace un juguete 
tan feliz á los niños!

La pobre in quilín a recibió la es
perada visita: el casero y la justicia 
ordenaron á la viuda que desaloja
ra la habitación que hacia tres me
ses no pagaba: la pobre mujer, ro
gó, pidió de rodillas una prórroga 
de algunos días... hasta que el niño 
sanara. Pero la ley amparaba al 
casero, este tenía por corazón una 
peladilla del arroyo y no hubo más 
remedio que dejar la habitación, 
para otros más afortunados ó más 
desconocidos que la ocuparan mien
tras pagaran puntualmente la men
sualidad. Esto es muy justo.

Al abandonar la casa con su hijo 
en brazos la pobre abandonada lle
vaba de su gratitud quiso despedir
se de la portera.

La buena mujer la deseo suerte

. Tras mucho corretear por la 
ciudad y ya bien entrada la noche, 
madre é hijo descansan en el quicio 
de una puerta.

El niño recordando la noticia de 
la portera dice á su madre.

Mama, pongo ó chapatos?
Un guardia interrumpió el diá

logo: aquella mujer á tales horas 
en la calle sentada en el arroyo, era 
una mala hembra: ¡á la prevención!

Y mientras el niño lloriqueaba, 
asustado por la negra silueta del 
guardia, la madre se disponía á se
guirlo diciendo á su pequeñuelo.

No llores hijo: si es el rey mago 
que viene á visitarnos ¡por el no 
dormiremos esta noche en la calle! 
no llores no...

La reforma arancelaria
El dictamen de la comielón del Oongreeo, en- 

curgsda de? exlmén del proyecto de ley de bases 
pera 11 refoima arancelsrli, quedó pendiente de 
firma el último día hábil.

Por le tanto, será uno de los primeros proyec
tes que pairan s?r incluidos des*» luego en la 
ordea dsl día,

El dktámen llevar! un voto particular, el del 
diputado 8r. Maníes», en sentido favorable A la 
estipulación de Tratados, y por ,1o tante, á la 
agricultura y A la exportación, '

fflCU8 DEL FISCAL DEL SUPREMO
Garrió ayer ia noticia de qae el flreal del Tri

buna Suprimo, 8r Bula Vahrlno, habí» presen
tado la dimieióa.

El origen de eeto se debía á babor leído dicho 
"eS<>r en un perió^so qu? algún Individuo del 
Uüblerno, hablan jo de la circular acarea del pro 
blema catalcnieta, había manifeetado iue era 
demasiado larga nara que pedieran enterar»» de 
e.l« Id b no profeelanale»

C^*no veto, a juicio del Sr. Vaisríao, envolvía 
algo de censura y mermaba bastante 1» autori- 
cad que el. documenta debía tener, decidió»» el 
nec»l del Supremo * preeentar la dimisión.

Al enterarse de ella y de las causa» que la inn- 
tivaban el Sr. García Prieto, oanfezíudA con el 
preeidente dol Consejo, maniftiUan io luego el 
flital qae le referencia que Isyó no era exaeta y 
que «1 Goslemo sólo podía Un- r elogias y pláce
me» pera U circular. F

Entonce» el Sr Ral» Valaiiao depuen la acti
tud cuo había adeptade.

La cireuiar de referencia es, verdaderamsnte, 
muy extenBR Y como lo wá» importante de ella 
■o q  las instruotinnes no» limitamos á reprodu
cir ésta». K

Unión Agraria Española
El s&fitr eoada de Torre» Cabrera pritenld <?n 

el Senado una propeelclóa de ley, rslativa á 1» 
organiaaclón do la Unión Agraria Espínala.

El csjsta de esta propaeidón es Aetsrmiaar 
cu leí hayan de aer lee estímulos y loe amparos 
qu? la ley presta á disha Sociedad.

Como se vé trátase de una proposición enea- 
minada al m sj ore miento ds nuestra Agricultura. 
Ei e flor cence de Torree Cabrera condensa en 
17 artículos todo» los puntos que abraz» el doau» 
mentó preeanti lo á ia» Cortee.

Si U propoikióa puesta * la deliberación de 
laa Cámara» m?recó ser aprobada, »# habrá f .vo- 
rejido con cato grandemente nuestros intereses 
cgrítela», en la setealidad, dfesgracíadamcnte, 
muy abandonados.

Atoga el eeflor conde da Torre» Cabrera por la 
KUtonomí» de la» feder««iones regionales, Isn 
necea ría para el mayor fbreelsiento de nuestra 
agricultura. ■

Explica luego loe estatuto» de la Federación y 
añade que el objeto de ésta e» el fomento de la 
rlquesa agraria, agr ¿ola, forestal y pecuaria del 
paí».

Seflala deapuée lo» medios que ee han de poner 
en práctloa si ee quieren obtener resultado» pro- 
vechoeoe.

Indica su opinión respecta á qué estas Corpo- 
racioaes deban ser consultadas sobre los proyec
tos de tratada» de comercio, navega ión y trán- 
s.to, reforma de arárosles, cat«stro> amillara- 
miento», concesión de víae de comunicación, etc, 

Otros muchos é interesánts» extrehaos abarca 
la preposición, que sería prolijo enumerar.

De esperar es que lasCámsras la aprueben, en 
bien de nuestra agricultura.

CRÓNICAS MUSICALES

¡ TEATRO ^EAD
El Trovador

El eábado volvieron á deafilar por el e*ce- 
nerio del Real, el Conde de Lúna, Manrique, 
Lenor, Azucena y demás personajes de ese 
antiguo Trovador, qne aunque parezca men
tira, obtuvo en Roma el día de su estreno, un 
éxito auperior al de Higo ’etto. Sus melodía* 
se extendieron por todo el mundo, alcanian- 
do en la Opera de Parle hasta cien repreeen- • 
tacionee no obstante sus innegables vulgari
dades; más vulgar ó no, El Trovador es en 
nuestros tlempoe una lavóla di salve^za para 
loa empresarios qae tengan á mano un tenor 
de formidables agudos.

«Aprenderé á negar jo evidente? ¿Será lo 
evidente para mi incierto en los otros? ¿Oigo 
lae cesas al revés?» Estas palabras que no son 
mías, sino del ^r. Saint- Aubin, uno de nues
tros más autorizados y competentes críticos 
musicales, no puedo por menos dé dirigírme
las al empezar á escribir mi modesta crónica. 
». Aún subsistiendo lós mismos inconvenien
tes ya apuntados al juzgar lá interpretación 
de Los Hugonotes, el tenor Pacli estuvo ma 
cho mejor en El Trovador que en la ópera 
meyerbeerlana. Cantó la parte de Manrique 
con un derroche de íioultadea verdaderaman ■ " 
te colosal, par ti cnlarmentí en la fampit pira .

. t repetida entre atronadores aplausos del buen 
816 " público que se disloca cou las voces terribles

■ sean engoládas, nata íes, déSpojadás de vida 
' rítmica ó prodacidaá por las contracciones y 

con te prauiuri qae el oaao’exíK cu rq'nítTorro 5 •aíoerZO» de ana emisión dsfeotUOaa,Ato. etc. 
•taqae pjr la paiíbr* ó ¿oí .1 fie-bo que »e co- 'i , eaenciMl é importante para aquél, ea que 
n;6ts. centra k integrld’d ó indepfnjan3)A d5 ¡a ■ los tenores a a adelantan A la batería soste- 
nacion, par# deducir igual quer.lit, debiendo J hiendo una nota el mayor tiempo posible y 

“s/ D todo^umMÍo^u» se^onne Kítes le I ducado el público (me refiéro al de arriba 
li-os á qur ee ccstraan la» ice rfg'a» arteriore* | PU68 61 de abQj° s® dedicá á la moleéta ciiar • i 
Le etñ ree fistai.e dirán parte por eecrh') sufi» I la y raraccent? re preocupa de estas-cosa») 
clenteineni* expresivo á <Bte FiaciiUa, en estos nrirxnnine na4a

4.a Eece Buroarte», el ee laaíruyárj i en la c*- 
pital de te provincia, aerán inspecclenedoa per- 
lonalcuente P)r el fiecal ó yor uno e sus anxi. 
iU^b, y b1 fuera de la capital, reeianasrán del 
juez inetiuctor que tes remite cada oebe díae 
teiilirroólo de ¿deteAto»,

6.a Una vtz !ni<h< o el «amarlo, procurarán 
loa »oflor«B fiBcsiee que matuli» aquél con la ra
pidez que ti «epírltu y la letra de 1* íey reela- 
ínen, hsctendj constar quién sea la perdona res- 
poneable, por »1 orden qu* menciona ei 14 
det Codigu pana , exigiéndote alecuada y 
81eetlv.< para ptmaaec.ir eu liben d, ti u 
impuesta al delito lo consiníleae, y solicitando 
dee ic luego te prisión el ti qn3 es penlgu» ea 
baila fompreodi-io en el articulé 248 de dk-ho 
Oódlg».

He equí el texto de dicha» inetraccione»;
1. Loe eefiore» flecóle» solicitarán de la aa 

torlded enperior gubernativa dfi en provincia 
que de toda publicación, que no sea libro, hecha 
par U luprerte, grabado ú otro medio mecá-loo 
■emejante, ee le remita Inmedlstamenta n 
ejemplar, qus examinfetíe pir eí mis^oE ó por 
medio ce 8Q« auxiliare», y el tablees c mi-eitoe 
ohnsivob pita algana colectividad del Ejército, 
da li Armada é de la Iglesia, ó algüa Ataque, 
cualquiera que esa eu entidad, pira k IntegHdéd 
naclonul, fqrmakrá ea el acto U cor^epou- 
dlenie quare ia cri minal, cuidando de que ea 
cumpla ein dllaciCn lo qm» preccilb? t i ar;. í 
de la ley de Eejaklamiento criminal ‘

2 * Se pondrán do acuerdo con ia mhma an 
torided «abéroetiva ara que átu lee eomuniqna T

También cni »ráu loe repetí o» funcionarlo» 
dti que se enmplsi con tod» execlitud lo que pre
ceptúa ti art. 823 de la ky de Etitliitiamiento 
cilT.inel,

6.a Terminado el Bumatio y remitido á 1» Au- 
dienoi”, 1:» acfiofps ¿ectiea no podrán nadir. 
teahaoAJ ti^te de dilltee do lolaLtor ajeatió- 
na-la», el ■obreBeimi nto els previa oaneult; á 
cate Ctn ti o esa expieiión de lo» .date s B^Beea- 
rlos para formar juicio de i > procedtec'íí ó im- 
procedeneíá de tai pretenilón, y tn todo ceeo 
ve atendrán á ks teatrucó caes que b$ tes dle- 
ren.

7.a Aliarte ^u í »ea el jaicí^ ore!, habrán de 
velar los teflorea fisc&lt» porque te abrevia le 
IramUsfiión eoli to eta p»$ibte;; dobtro d» los 
precepKe.de h vigente ley pre.eete

8.a Lo miemo pan y .daoler 1*8 cene ueions» 
provistentle» que p-a-a iu actitud que en 1» «a. 
don del jnkk fiáyi de i omar tí faTciocario fia- 
cal qu* ¿ él asíala «e o í servará i» que dispone la 
clr^uiar qud en l) de.Febreco di 1894 diotó, aten 

.-lo í íbc bI, el ilu»tr« fundonario qne h¡y tan dig- 
tan «ate pteeldó e»te Tribunal Supremo, enten- 
dléndo»í que te ?demorte fie qte habla el uúme- 
rd 3 0 dt« aquéLte Labran de eteVárll loe flacále» 
prciViuciñlee A «au Fjwcaiít.

9.a 81 ls eeuteada qae ricáyer t,eo futre epñ- 
fonuti c;ü Ue CbúclueionéB acue lorias del ml- 
nlstetlo fieorJ, Io e 8 fk-es fiesátes pi-epmrAn 
Blemprequ: teto oenrra el r^eur c de c sadón 
por iBirAtiUn d* ley, eln perjuicio de Intsr- 
ponerelde quebr.atami Lte da. Lima, si hu- 
bl€»é alyún vicio do ptocedlmiinto que lo auto- 
r!z««.

10. Eu el ceeo de do» condeut» euceeiva» en 
el delito d. rebílíón á queee refluo el art. 6.° de

t en esto» prirxíipio», nada tiene de particular 
que prcaenciemoB exltaios tan peregrino* y 
edi ficantes como ios que vienen explotanno 
hace tiempo.

Dejando á un lado tan infructuosas como 
inútil ¿a reflexiones, repito que Paoti consi
guió en la pira un triunfo verdaderamente 
pira-midal, extra^irdjfiario, fenoménat, gran
dioso,' colosal-, imponente...

En el último acto Paoli no estuvb á la 
niaoia altura, pues como es muy natural, 
todo no puede ser cantado en la misma forma 
que laterpreta ei acto tercero, pero el público 
Batisfeoho y electriiadp oen la pira... pasó por 
alto toda» la dehoiencias y sólo se eeauchirop 
algunos siseos fácilmente eofocadoi*.

Celestina Bonínsegna personificó una Leo
nor digna de los inás ámderos elogios. Su voi 
no e? de aquella» que aturden, má» bien peca 
de eícaso volúmen, pero titee las suficientes 
facultades para salir muy airearé de su no des
preciable particel^a, y sobre todo,, posee una 
emisión perfecto y demuestra conocer á cont- 
oiencia la estructura y funcionamiento del 
aparato vocal.

f/ programa
De Tánger comunican á Táe Times un in

forme acerca de la* propoeioiones relativas á 
la* retor nas de que ha de ocuparse la confe
rencia. Respecto á la policía ee propondrá que 
ésta se componga de indígenas bajo l&s órde
nes da un funcionario marroquí que será el 
jefe responsable. Las facultadet ejecutivas se
rán confiada* á un número de oficiales y sub
oficiales europeos perteneciente* á la nación ó 
naciones que sean encargadas de cumplir ese 
eervioio. El mismo sistema se aplicará al ejér
cito marroquí.

Se propondrá la construcción de blockaus 
ó fuertes, á intérvalos regulares, cerca de las 
poblaciones de te costa, en cayo radio no po
drá penetrar ningún indígena con arma*. Es
tas quedarán en depósito y se le devolverán á 
eu propietario cuando salga del radio del 
fuerte.

El servicio do policía *e extenderá poco A 
poco en el interior por medio de puestos mili
tare*, dio puestos á distancia* regulares á lo 
largo de los principales camino* comerciales.

La cuestión de las reformas financieras es, 
según la información del Times, macho más 
complicada. Se conviene en que se impone la 
reorganización del servicio de Aduanas, por
que los fraudes son importante* y es imposi
ble percibir el total de lo* derecho*. La cola
ción de este punto dependerá en gran parte de 
la manera cómo la conferencia interprete loa 
términos del contrato del empréstito francés.

Se tratará del proyecto de fundar el Banco 
de Marruecos, pero las negociaciones para esto 
parece qne lerán difíciles, porque no se sabe 
que el sultán posea nada que sirva para ofre
cerlo como garantía para un nuevo emprés
tito.

S* propondrá que cuando el sultán esté en 
condicione* de peicibir los impuestos sobre 
los indígenas y pueda garantir la seguridad 
de las personas y bienes, se pondrá en vigor 
la cláusula de la convención de Madrid, que 
determina que los europeo* domiciliados en 
Marruecos esté a sujetos á ciertos imnueetos.

En cuanto á las reroimas necesarias para 
reprimir el contrabando, el Maghzen no está 
en aptitud de ejercer la vigilancia de la costa. 
Parece que para impedir el comercio ilícito de 
armas y municione», se hará que los funcio- 
naiios indígenas ejerzan una vigilancia más 
estrecha, que los delincuentes indígenas óea- 
ropeoe sean castigados con penas más riguro
sas y que loe Gcbiernoe europeos velen para 
impedir todo envío de mercancías de contra- 
oando de sus respectivo* países.

Sobre los trabajo* públicos, será mentenido 
el acuerdo entre Alemania y Francia, según 
el cual todos loe trabajos de esta índole deben 
ser objeto de la concurrencia pública, y loa 
contratos concedido* por adjudicación.

Las cuestiones relativas á la cuestión dé 
fronteras se tratarán en Francia y el Maghxan 
y entre España y el Maghzen.

Las instituciones de Alemania
En Londres *e han recibido noticias de 

Berlín según las cuale* el Gobierno alemán 
no parece decidido á publicar el anunciado 
Libro blanco, vacilación que se interpreta 
como un cambio favorable de la actitud del 
emperador Guillermo, que se dice desea re- 
conciHaree con Francia y con Inglaterra. La 
publicación de dicho documento oficial que 
presentaría al Gobierno de Berlín su el pepée
lo mi* favorable para su nación, produoirífi 
una nueva polémica, y por conseciiencia 
irritación ea los dos países, y por eso se inter
preta el hecho deque no se publique como un 
deseo del emperador de cambiar la tensión 
que eviste.entre Alemania, Francia é Ingla- 
tena en sus relacione* cordiale* y normales. 
El corresponsal que comunica estos informee 
dice que, así y todo, ee necesario tsperar ac
to* que confirmen estas palabras.

Esperemos—dice—la conferencia: la verda
dera confirmación de una nueva política cor
dial y sincera de Alemania; podrá ponerse en 
claro en la primera «esión. Pero habrá que 
deeilueionaree si es cierto que dicha potencia 
propone, en lo que concierne á las reiormai de 
Ip policía marroquí, la división dei país en 
sectores en los cuales las potencias se encarga
rán ellas misma* de aquel eervioio.

A ésta propesión, Francia no puede menos 
de oponer una hegativa. La situatuación geo
gráfica que esta nación ocupa en el Norte dé 
Africa, hace incompatible con sus' vitalee id- 
tereses la inmixtión política de otro, no im
perta de que suerte, sobre no importa que 
parte, ea el Norte de Africa, sobre todo en 
Marrueco*., La división de este paí» en Heoto- 
te» que estarían baló' la vigilancia de una po- 
11018’francesa podría llegar á ser equivalente á 
la intromisión política de una potencia 'ex
tranjera sobré una parte de Marruecos.

Mr. Balfour, el jefe de los unionistas in
gleses, en un doounleiito dirigido á sus elec
tores, preconiza como prudente la adopción 
de una política fiscal adaptada ¿ lai cirouns 
tancias, y cree que esto es argente.

A propósito de 1» pjHtici oxiranjera, ha
ciendo justicia á la capacidad y patriotismo 
del actual ministro de Negocios Extranjeros, 
Sir Eduardo Cray, y añade: «Una política 
extranjera para ser uficai, digna y sólida no 
oxige solamente un miQÍstro capaz; el minis
tro debe tener detrás de sí uua fuerza moral y 
militar poderosa, sin la cual una diplomacia, 
en el momento de una tensión grave, degene
ra, sea en un desplante, sea en una apelación 
a la piedad, sea en un comercio par acido á un 
tnantage »

Mr. Uhamberlaia ha dado á sus electores el 
■iguiente consejo: «Tratad A los extranjero» 
como ellos nos tratan, y tratad á nuestros 
amigos un poco mejor que > nuestros adver
sarlos.»

Para el mitin en Derby, en donde habló 
Chamberlain, se han distribuido por el co
correo, dirigidos á loe electores de la circuna- 
cripelón,19.453 ticket» impresos con los co
lores nacionales,
. Hasta las mujeres toman parte en la cam
pana electoral. La,condesa de Warwick, una 
de las dama» más diitinguidas de la ariato- 
cráiica sociedad inglesa, ha prometido hablar 
al menos una vei en la» reuniones pública» 
por cada candidato de la federación demo
crática y eocial.

Entre loa candidatos hay uno que aspira á 
la reelección por tercera ves, y que es el nú
mero 18 de bu  f-milla que ocupa asiento en 
el Parlamento. El primero de sus antopasados 
faé elegido en 1.360. ¿

« ueijtu u- mu, h u d  a que ec rt-nvu el art 6.° de aeiraua 
ia ley de 1,° de Enere de 1900, loe eeñoree fleos- | aqitato.

La notabilísima artista, fuá muy festejadla 
singalurmente en el Miserere donde provocó 
la o vación más justa y merecida de lá noche.

Concepción Dalhander paso de manifiestí 
su buen de* o cantando muy discretamente 
la parte de Azueena. Se le concedieron tibios 
api autos, opor tunamente reforzados por las 
disciplinadas hneete* del Sr. Parajes.

El incansable Pacini me gustó extraordi
naria ruante; hizo gala de bu  hermosa v o z  Jn- 
terpretando can Sumo acierto su e*oabrc*A 
parta, tiendo delaúieatar que el público no 
re perctiara'dü esto y dejara de premiar el 
trabajo de tan excelente barítono.

Muy bien el bajo Verdaguer la y 8rta. Ma- 
rani y sin doEcumpouer el conmuto Tand. 
Fueter y Gómez.

EP difitinguHo maestro Villa dirigió la 
obra con exceeiva complacencia; por favore
cer A determinados artistas, la concertación 
fué susceptible de satiofacer todos los gustos 
viendo colmádae eus aspiraciones los que se 
pirran por los tiempos largos y no quedando 
defraudados los partidarios de lo* allegro

El Vaticano y el QuirinaL-Las elec
ciones en Inglaterra.

Una cuestión que estos días trata la prensa 
extranjera es la ds lá posible aproximación 
del Vaticano y la Casa Real de Italia. Acaba 
de ccurrit un héchó muy significativo y de 
alta importancia que constituye uto paso ade
lante en el camino de esa reconciliación. Se 
ha con venido defin’tivamente la cifra anual 
que el jetado pagará á la Santa Sede. El acto 
ha ?ldo,fírmala por, el cardenal Respighi, vL- 
cario del Papa y por dos funcionarios oficit- 
les. Este asunto ha sido negociado entre los 
dofe podekeií civil y eclesiástico, los cuales se 
han reconocido recíprocamente por este acto.

De eete paso á la ace] taclón do laléy de ga
rantías por parto del pontífice la distancia no 
ea higa.

El Correo de la tarde, de Roma, dice que 
recientemente un personaje cumplioientaba 
al Papa A propósito del quevo espíritu qup 
anima las relaciones entre el Vatici no y pl 
Quirinal,1 y Su Santidad le contestó: «Tenéis 
razón; pero yo no debo ii muy deprisa porque 
hay gente*, en el extranjero, qué ‘no 'ven eso 
con ojo* favorables. । a -

La boda de la infanta
Las capitulación a# matrimoniales

•1 ilig 8e,e de Ia tgrde» 80 .veriflcó en
el real Palacio la ceremonia de lesr y firmar la» 
capitalaclouea ¡aatrlmoniale» ds 89. AA. las la- 
tantas D. Fernando y defl» María Teresa.

Asietieron, edemás de loa novios y testigo», el 
nu, n Pr,“c,P8e Garlos, Lul.a, Al- 

T* h»í M1?.?®1 2°nrr^ y ^e.los Infantes 
ti,bel, EnUlfia, Paz, Lui» Fernando, Adalberto, 

lf®nro .Fernando de OHeans., la» altas 
■”^®mbrea bavara» y espafidee, el obiapt de 
Slón y ks comisiones venidas del ejercito Lávaro, 

«"Pefío de la cámara era magnífico, oues 
la» damas lucían soberbie» trajee de ente, y loe 
f ? de 88la b*ndBe y er°ee*
El Rey llevaba uaifsrnie del ejército alemán.

El notar o mayor d*.¡ reino, minietra de Gra- 
mítíi JU"« í"* d16 ketnra á 188 oapltulactonre 
matrimoniales, y se pr cedió á firmarla» eegui- 
damante, haciéndolo como testigo», parparte de 
de .a novie, loe Befiore» presidenta del Conaajo, 
mnrquée de Alcagicee, marqués de la Mina ge
neral marqué» de Pachaco, marqué» de Borja, 
general Bascarán y D, Prancieso de P. Amibagz.

Por parto del novio fir.a^ran ti ^inktrú dé ¡a 
Guerra, 1»b genérale» Villa , Huiría» y Ai íz j u ; 
el cojoaei de Pavía, Sr. Sánchez Mega: mo-aeeüor 
BV», *i capitán Hirtzling, ehaíeb^lán de 8, M. 
r Jv 7 I® BiVÍerf; *2 0^*an de Artillería barón 
Rock, el comandante Z-dkr, tornan lanía de ¡a 
«cue-a báv^ dti EqaitüeLón, y el comandante 
«cho.i.l, ef al segunda írgimimíénto de 8ch- 
warti Relt^r,

T/ rmicada la oer^jtoni» se retiraran 11» real se 
pert jua> a en» habitaciones, reciuien lo an as las 
felicitación^ anáninev de t.do, los p.-mníes.

£1 banígiBete degaia.
A ¡ae ocho en punto eo lanzó' anoche ei gr tn 

banqnerí « gi a, cel-ihksdo en ei. comedor gran
de de Pando. K

El aspectb qjw k eataada preesntaba er*sun- 
toonie.mó. La» mesas ee encoBlrab¿B decorada» 
1 ojosamente, u»n ariíalic.'# ceñiros, bruñidoa 
csndek .-•roe y her/poeas c^etllk^ de el vele», 
róese, orquídea* y vi ' *

Tod;» ion hueco» del comedor so halaban aoa. 
pude» por atonta» y flores uaturaleB. '

159 parsona» pendieron ai b mqgate, y lo» 
principalpczBañajes ocupaban lo» algaiente» 
pueiíde:

Derecha del Rey: infanta P4s?, principa Jorga 
de B6yier»í Inlanfa EnUíia, principe Adalberto 
de B vviqra eefipra dei minklro de la Guerra.

^i^istros, señara del 
min.stro de Fomento, minletro de Gradt y 
Jeiitlcla dama particular de ia Reina, mini»tro 
del» Gobernación, preeldonte del Tribunal Su. 
prejno da JaBiiday director general ¡de Uarabi- 
nerc», gobernador civil de la provincia, gentil 
hombre grande de España de servicio con el 
E^y, coronel Zaller, marqués dé Bayamo, bvron 
de E^durtz, coronel Farnád-iez Bknco, b«ón de 
Seden capitán barón ^Rech, ayudante secretarlo 
de 8. M , moneeñor Rucz. conde di Fuanrnbia, cfr 
pl^ó'Lczanariz, müyoráoinó de aeruans

Irqukrda: Infant; Te-m infídie D. Fernan
do. 8¡efior a del ue Itttnl|.
ttofl, príaolpe Alionad BAVi«ra, sonde»» do 
Ta;iesb.t6h, nieátdénie del Bañado, ñama de 
guardia de la Reine, mluietró de la Gu'srra 
condes» de MirMol, duque d^ Ver^gna D. Ale
jandro Hdal y Moa, cap tin gerfera: de Madrid, 
a c».Sr, Ven^nti, ^-.nda íh k ga<r. 
día coa Ib Reía , bahía kistzzeuqltóT. conde de 
Oropesa, opnue ie Santi Uoloma. capitán Brese- 
fleck, pefiqr» de R?.de,witz, tonieni» Roeenbuach 
marqués oe Mireyelles, ba.rón de Ga»: Dtvaim®* 
Me de pared# y mayordóma Le a^maua con la 
Rema,

Derech » de h Reina: principa Lula Fdtnaad® 
de Bavlcr^ princesa Luha ve Baviero, piífl<t|pB 
Conn^do de Bavie?», qajn^rrt dp Pakc'o, in-

D. Alfonso dti Orleín», señora del ministra 
de Marina, pr?eMente dei Cúngreau de las Dlpn 
i^do», marquesa de Agudar de O#-m?oós intuí» - 

aer t P®rWcui r <18 i» inlant ;
dvñ» Isabel, miníitro de iMtruqción pública, 
previdrote dsl Conetjó dé Eet'úo, viesalíulrante 
JoXi dv la Juilgdlccíón de Mirina, barón de Ow 
jefe dpi Qg ¡rio Militar del Bey, Sr. Bergen «ei 
cíeUdo de la Embajadi de Alemanlf, procápe* 
ilán m y.r de 8. M., teniente coronal Schoíei é 
inaendeüte gentóral . e lá Reá! Caen. ' ’ 
^Izqukid^jlnlaiíte D.Oirlob, infante doña lea-

B . viera, b^rmesg Ow, 
etrb j.d .r de Aleajaniji. bruñes» d» «anden, 
minis.r u K«Waq, cs'adMa de Tpreno, almimna 
te B ■ ránger, daína-partícúiar i k infantahula- 
it», mlaiatro le Fomento, generil Aio^ríag»; di* 
rector g<nw4 de,la.Qu»rdia sivil, •jbiapo de Ma- 
dtld, presidente de la Dlouticipn' pravjnjí&L 
marqué» ti» Aguila <’e O-mpó», frímer «pntS 
de 8. M., eodiaiidtíni* Staadt. capitáa betón 
leilltjsub, íya .anie dti avtyjcio con 8 M bs* 

fi^Heriling, ayudante de¿ infante Oailo .
Aeteten, adamas, lee aitue jef.» Úe Palacio, la» 
antori .'ad^s db Madrid, ti Oáartomitear del Rey 
y 1 :» .d*ma» de alta bervMtembre’d»! día Y “ f ?

La comida, tan eepléndída como »írmM«¿»» 
alivió con «n»glo el siguiente, men^ ;
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«VJotiBíV;

Din r ce S. M., 7 Janvier 1506.
Potage de» Ambarsaieurg, — Consomé Vic

toria. ,
Hors^d'oeuvres. — Petlt e Coluüibiaae A l‘Ita- 

llenae.—Pi lasba. — fimaion til ice au viu du 
Rbln.

Belevé.— Sill s de vean á la p-inje O.ioít.
Entrée,—Ch ufroids de Oslli.e -a bílluvo. 
Punch.—MoueaslSíe Bémoisie.
Légume.—Fomls d'Artichaut? á ¡a Valoi?.
R6t.—OhapoBS de Bracea á la breche. — Salad» 

Napolitalne.—Gateaue Cardinal.—Ananas gla ■ 
cés.

Vine.— Jerez 1847,—Chateau Mirgaux —Bonr- 
gogne Romznée.—Rhin Johanneoberg — Cham
pagne Poiumery.—Greno.— Málaga.

Durante la comid» la música del Cuerpo de 
Alabarderos interpretó el siguténte eecogld-) pro
grame:

Fieischutz, overture, de Wsber.
Marcha nupcial, d# Casas, dedicada i SS. AA, 

la infama lereea y Das Fernando.
Minuettode Manon Lescaut, de Meesanet.
EnireHcto y escena primtra dfl acto tareero de 

Lohengrin, de W gner.
Boline, suite de Ballet, de Mesuager.
Au reunir, valsee, de WaldteufdL

Varían noticias.
La infinta María T-rosa, con motivo de hs. 

bem firmado bu s  sapltulacionee mutri nonhlee, 
envió anteayer el alcalde Sr Vicenti la cantidad 
de 5.000 peestas para que lae repartieran entro 
los pobres.

Para asistir á ia boda de la infanta llegó ayer 
tarde á las dos y medtl, á o bía  rortv, el príncipe 
de Bathembefg.

Fué recibido «n la estación del Norte, por un 
cyudente del Rey y les in ilvlos de ta embajada 
ingkea,

El príncipe st hoepi la en el hito! de Rusia.
♦ 

* ♦
A las líete de la mafla-oa di *yar salieron de 

Madrid, coa dlr«¿clón »t El Eícarií!, los prín’;i 
peí de Barlaia uc jarpefiAdo» la laa infantas do- 
8a Issb’l y d ‘fin Pa z  y do fart a yai:nte«.

Ld s  egrezloa expedicionarios visitaron el Mo- 
n<6terioj reteniéados¿ largo rato en el panteón 
de reyss y en el de látanles. D^positarou coyí ■ 
sem en 1 tumbas de dofií Isabel II, D. Alfoa- 
eo XII y princesa de Aatnrias.

Bcepués visitaron Los centros d.'centes del real 
sitio, regresando á Madrid á lee Joa y ^edta da 
la tarde.

El «nn?l dj Húsares do Pavb, acompasado 
rfe dos capitanes del - ?iemo cuerpo, irá «t i tar
de A Palacio á hacer entrega ki Infante D, Fer- 
nmdo de sable de honor que, c ia motivo de au 
casamiento, le rsgata d'.fiho regimiento.

Brllent simo prometa ser ti baile que eata no
che, á lea nuevo y media, se verificará ene! so- 
b rbi i palccíc de is infanta dofi» Isabil.

Ya van reprrtldae más de 800 invitaciones,
Los cabalieres qua no vayan de uniforme irán 

de frac y pantalón largo, sin otras condeoorscio 
í.ies que erarse ó pircas.

Dea;.nés de casado» SS. AA. doña María Tsrcsa 
y D. Fernando, 1« alte servidumbre d» los mis- 
moe ee constituirá en la siguiente forma:

Jefe de la Casa, merquée de San Felice» de 
Aragón; dama de la ¡nfunt% can ieei de Mirasol; 
ayudantas del infante, conde de Fuenrubia y 
D. José /olido, ambos oflclfilea del regimiento 
Húai'.r-’e de Pavía.

Lr  ieeretaría de le Caes de le» augustos pro» 
mt íldoB 1* fermaráa los Srss D Rafa»! Oavaií- 
lias y A^ezolla y D. Gabriel PtsiorDíaz.

* 
* ♦

Es muy probable que el prógl no lía 12, veri- 
ficnh y? la ce emonta del secamiento de los in
fartes, éste» se asomen »¡ balcón central do la 
Puerta del Principa para ssiu ar el puev.o.

Por 1& lards pasearán ee curja Je por lee caUes 
del í.eniic, y íOguieinent» lis l h  vea esposos 
reaiblrán gra.fdep manlfeS’ScbníB de Blmp tía.

** *
La «repelón popul r que ne verifieerá en les 

BElom» del Ayuntsmiento con motivo de k toda 
de i» tnknta errá el día 14.

Dicha leeepci n promete estar ¡suy concurri
da, puto se invikrí» á ella Ata» ropreHentaolones 
dt les gren los, óv ¡es industrhs del comersio y 
dy las artes madiikñte. '

EPILOGO DE UN CRIMEN
Kue.vas diligencias.

Ayer practídó $1 juez Sr, Berautes nuevas dlli • 
genciís pera í.alarai les m'ete ijs ea que apare
ce envuelto si famoso crimen de B ’l « Visíne.

VarL e de la» teetigee citadee para declarar 
acudieron mí üespatho del juez, y le sus maní- 
fef-tfccionee parece que sasó el Sr, Servntee la

impresión de que n» podía probarse 1» cnlptbl- 
Hd d «le los detenidos.

Es p islble, jor tanto, que éstos queden en ¡le 
bertvd dentro de alvunes horas, á no ser que 
surjin auivas complicaciones.

BOLETIOS AGRICOLAS
El ministro de Fomento ha firmado una Real 

orden, en la que ee dispone la publicación de un 
BoletiH agrícola mensa il,

Como el objeto de este trabajo se diHgeálnee 
eminentemente prácticos, no parecen en él na- 
cooarioo artículte doctrinales ni grandes desan- 
volvlmlento» científicos en lis materias que ha
yan ds tratarse, y as limitará s^lo á dar cuenta 
de las observaciones y experientias que Mae de 
más inmediata y general apileaclót, y á propa
gar aquellas noticie o de veidadero interés para 
be a lelintee ruralea de la cumerca.

En loe boletines colaborarán los ingenieros 
agrónomos de las Secciones y los de loe Centros 
de ensefianza que eetén enclavados dentro de la 
reglón respectiva, y en au redacción ee ajustarán 
á bs instrucciones siguientes:

1° Estado general de los eampíe y de las 
cosechas, por cada provincia, en el mes corrrs- 
pondleote.

2 .° Datos vstadísticos respecto á las produc
ciones en las épocas rn que proceda, ya dar de 
ellos una noticia anticipad i, ya conaigner loe re
sulta-ios deflaitívoe.

3 0 Neticlas de ferias y mercados y precios 
medios que en los mismos elaancen bs producto» 
agrícolas y ganaderos*

4 .° Principales trabajos TMlfMa’aoá durante el 
mesen las reglones, beí los de cada Bieoión como 
los de be establecimientos dooentas comprendi
dos en equéllis.

5 .° Sucinte resumen de tas nonauítas, análL 
sis y experlenciie verificada» y obaervacloneá 
meterológicas de loa expresados Ócntroa.

6 .® Anunslos de ¡ae operado íes que hayan 
de realizare, coa la entlcleicióa debida, en 
las granj&B é establedmtantos experimentales, 
piro conocimianto de los agricultores y gana
deros.

7 .® El boletín aparecerá en ¡a capital de 
cada uní de las regí mes el día último dei mee, 
dvbitndo ser remitidos los antecsleutea de lia 
Secdonee y demás Oaetro» t-xperlmoot das al 
jefe 46 la región antee del día 20 del a lame.

8 .® La tirada en oída región será de 500 ejem
plares, que se repartirán gratuitamente, no pu
niendo publicara ningún anuncie que no sea 
ofiei*l, y cu coste no excederá en ningún caso 
de 65 pesetaB mensuales, repartiéndose álaeUá- 
matas agrícolas, egricultcrea y entidades oficia- ’ 
leo.

9° Este boletín llevará el el uiente título: 
«Boletín agrícola le la reglón de. .», pagándose 
todos los gestos de lirada, reparte y demás qus 
se originen con cirgohla canil dad sonsignada 
para este servido en el c >pttuln 6.°, art. 3.°, del 
presupuesto del ministerio.

EL TELÉGRAFO EN ESPAÑA 
Con atentu B, L. M. del eefioT director gons- 

ral da C^rrsoa y Teiégrafoe, al que agradecerme 
la atención, hemos recibido un ejemplar de Ja 
eeta'JíaUca del moviniénto te'egráfico en el Ga
binete central qua acaba da publKerae, •

Resulta de la miéma que en 1905 ea onrearse 
por iebe oentr) 8.406406 despachos.

Lamedla mensual iue de 28ü. 768 y la m*dia 
diaria de 9.829.
„ El -«ce en que hubo mág telegramee fué el de 
dfptLembre, etn 320 016 y y el que menea Ee- 
bre.-o, con 230.00,0

De los einco sfioa transcurrí los desde 1901, ea 
el que máe despashos se eurearon fuó el de 
1903, eon 8.406.469, una media mensual de 
883,873 y una ufuiia do 9.333, y en el que menos 
el de 1901, con 3,190.108, une media mensual 
de 265.842 y una diaria de 8,740.

En los cuatro años anteriores al 1905, los me
sas en que más despaches ee cursaron fueron loe 
Siguí ates: en 1901, Ostubre, coa 299 090; en 
1902, Octubre, «mu 324.678; en 1903, Septiembre, 
817 059, yen 1904, Septiembre c *a 312 036; y loe 
meses en que hubo merme telsgramas fueron: en 
1901, Febrero, co, 223.010; en 1902, Febrero, con 
234.802; en 1903, Febrero, con 245.226, y en 1904, 
Mi yo, con 247.808.

Acompaña al estado un cuadro gráfico, muy 
bien hecho, en el cusí resaltan eon gran preci
sión y exactitud todos los datos.

RIÑA SILENCIOSA

Sordo, mudo y tuerto
Anoehe, loa traneauntee que pasab a por la 

calle del Ose notaban con extraordinaria eorpre- 
ea que eele Indívldeee que se hallaban en una

Estarnos amenazados de un verdadera abuso 
por parta de estas Compafiíav, qua tas autorida
des deben impedir á todo trance por el gran per- 
jnic’o que sup;ne para el vecindario de Madrid.

Nuestro estimada colega El Liberal publica el 
siguiente enalta:

«Sigúa nos manifiesta D Antonio Bulz, pt- 
rece que la Compañía Madrílcfia de Electricld-.d 
pretende que todo abona lo á la misma p Agüe por 
consumo de fluido siete pesetee ainouenta cántl- 
mo» como míaimusn, aunque por el co 'sumo he
cho no le ci rrespónda pagar más que dos ó tras.

Co no eso denota un verdadera abuso, nuestro 
oomunicantj lo htee público para que no preva- 
hzaa, ea contra de loo interesas de grau parte 
del veoinfiario.»

_ Nosotros sabeuos que la Oompafiía de Cham
berí trata de Imponer la misma coacción A sus 
aboeadtie, y como esta medid i es arbitraria, lia- 
minios la atención del público para que se ente
re de ios contretes antes de hicer la iust lición, 
mientras la autoridad competente pueda dictar 
sus disposiciones.

ESTADO SANITARIO OE MADRID
Altura barométrica máxima, 716,65; mínima, 

698,75; temperatura máxima, 14®i);mínima, 1°,7 ¡ 
vientes dominantes, SO, NE y 8Et

Durante la semana pasada siguieron predomi
nando las enfermedades de origen reumático y I 
catarral; «ngiuas, corlzíe, larisgitie y lar inga. I 
bronquitis.

La patología del aparato digtoHvo ha presen- í 
tado paco interés ¡or au número y naturaleza, 
Laa cefalaigiia y congeidoms cerebrales han ; 
sido frecuentas y se han obsrvado c a s o s  do apo- 
plegía y am bolita eerebra’es. Los aparatos renal ; 
y hepático ha» sentido la influencia estaclonil 
en algunos enfermos crónicos.

esquina man teaban desífora-larntaie, diados» 
empe'Lnee, tal cnil bofetata y alguno que otro 
«mamporro», pero sin prcaunciar una sola pi
la br a.

Acudieron varLi1 peraome á «operar á los con
tendientes, poniendo paz entro ellos, pera sin lo. 
grxr que dijeran ata baos es niÍ4.

Los guardias -|c aro estAl—llegaron 1 a ú’.ti 
mee, y conduji rjn á los eele i a jlyiduoi i la Da- 
legaclón. Allí Dataron que «ua da aquellos aerea 
mlsteriüBo;, ¿»ngraba por el ojo izquier o.

- ¿Qué le pasa á usted? 
—¡Hunanl
—¿Quién le ha herido? 
—¡Htiunnl
—¿Có oo ee 11 ima ueted?
—itiununi
—¡Rediézi—exclamó u a guardia—¿Es usted un 

Veragua?
Hartos ya en la Delegación de verá aquellos 

hombres, que no hacían más que manotear alrx- 
menú, resolvieron llamar á un profesor de la ea- 
cnelá Bordo-mudos, y así pudieren entenderse

Se trataba de sais desgricisdos qui ni oían ni 
hablcb n, y que habían satabla lo una llecu- 
slún ¿n 1& que las manos jugaron el principal 
papel.

En la Delegación sa volvieron locos para ave
riguar que el herido se Lamí José Peña, quién, 
d- «de hoy, no sólo na pueda hablar ni oir, sino 
taoipeoo ver.

Y ¡es olarol El hombre hacía cosas estupendas, 
¡Oon tres sentidos de meaos)

LOS MÉDICOS TITULARES
La Gaceta ha publicado una real orden que 

afecta á los médicos titutaraa y en la cu4 se 
dhpone:

l .° Qus «e amplh el número de ptazis asig
nadas a cala distrito universitario, elenpre que 
el total de aprobados en todos ellos no txcada 
de 1.055, que es el número preseptuado en 18 
rsal orden de 20 di Noviembre.

2 .° Qae re aprueben las oposiciones verifica
das en ioi referíder'listvitjs, coeoed éndese á 
los aprobados la aptitud legal paru el ingreso en 
el Cnerpi de médicos titalareei

3 .° Qu a ee consideren con la eptitad tagal 
necesaria para todos loe ef<ct*s, coa arreglo al 
art, 38 4ei reglamento del Cuerpo de Médico* ti- 
tu ¡are», á todos loe comprendí ios en las listas 
que, eon sujeción á lae proptv-etes be Tribu
nales, te publicaran sn la Gaceta de Madrid y j 
Boletinei Oficiales, á fin d > que por la Junta ds ¡ 
gobierno y Patrenató, en cuanto se vayan publi- ' 
cando dichas lletas en la Gaceta, se pu»da expe • 
dlr el certificado á que se refiere el art. 38, pá
rrafo 2.°, en concordancia con el 40de dicho re
glamento, cuando lo pidan los alcaldes respec
tivos, da la aptitud lega-J de loe opoeltores apro- ■ 
badoe.

4 0 Que os den lee gracbs de Real arden á los i 
individuos que h»n formado loo Tribunales; y i

6 o Que ie remitan loe expediente de los • 
opositores á ia Junta ¿e gobierno y Patronato, >

US C0MHI1S DE ELECTRICIDAO

En loe nlfloe abundan los e tarros pnlmonarec 
é intestinales y s observan frecuent-js menin 
gitle.—El Siglo Médico,

Información de la “Gaceta
Re a l e s  o r d e n e s ,—Dt-ce dsl ministerio de la 

Guerra uprobiizlo la «xpedlción por duMicado 
ds diversoB docunaentoa.

— Otra del míame mi aistario disponiendo que 
ea devuelvan á Jocó María Melga ralo las 1.500 
peeetss quedepseltó para rsdimlrea del servicio 
militar activa

Su ba s t a s  —La fábrica de Arillhría de Sevilla 
amuela subasta para contratar dlvems mate- 
rías.

—La Junta administrativa del Arsenal de la 
Carree* centretrrá, per medio de subasta, el 
carbón español necesario en dicho arsenal.

Información política
El Gobierno ea ha negado reltuaiamsnts á ad

mitir la dimialón al subsecretario de Initrucción 
púbílce, Sr. Miriíe Rjaalye, y claro ee que no ha 
peasado nombra algano para enetltuírle.

En Tarr^gena ee veriflaó ayer la elección de na 
senado? por la provincia.

El general Coñete ha resultado electo, apo- 
y ndo frente á la candidatura del marqués de 
Gr’gny la del miaistro da Marinados elementos 
11 icrilea uaidos di loe señoree marqués de Ma« 
rianao y Oañallae.

*
♦ •

Ayer hubo earencia abeoluta de notlolac po- 
lítieie.

El ores! lente del Consejo permaneció en eu 
domicilio trabaj fndo, y el ministro do la Gober
nación estovo da caza.

^OTIGXAS
El general Arteche eontinueba ayer tarde algo 

mejorado de la dolencia qu^ le aqueja.
----- ♦------

La Unión de Impresores calebrer*--junta gena- 
rul esta noche á ice diez, eu su domicilio social. 
Jardines, 13.

Mlfiens, á las cinco de la tires, informará en 
1» S-etión segunda del Senado, en rrpraamta ■ 
ción ael I etituto de ingeniaros oivihs, el Inge
niera de Mío s D. Jusé Erate y García Oí dla, 
oi.onléndase al proyect j de ley del 8r. Coriezo 
sobre habilitación de títulos extrenjsros.

Esta noche, 4 las nueve y mcdia,seinaugura- 
ra en el Cuatro del Ejército y de la Armada el 
cúneo de 1» Ebc u íiIa de Estudios militaras, es- 
t&a lo el discurso de t-pertara A cargo del exce- 
lentíelíio Sr. D. Amós Salvador,

Trescientcs psientinos. presididos por el seflo 
Auu iín, han acordado eu únión a Ja Sccltda 
Centro Uasteila 10,

P->r representar * los palentinas en 1» Junta 
organizadora se nombró a los señores Antolín y 
Alones. '

En esta saman a han ingre lado en la Caja de 
Aharros 366.879 peaetie por 4.025 imposioianas. 
de las cnaies son nuevas 486, y es han satiriacho 
por c-ipiul é intereses 164.985 peeatas á solicitud 
474 Imponentes, 223 de ellos por saldo.

De provincias
POR TÍLÉGRAFO

C&ceríi# en Vlllamanriqu».
Vlllamanriqne 6.

Le. cacería qua se ha celebrado hoy ha estado 
anim.iiídma; el duque de Monipansier ha ma
tad» ^•l<alí.

Loe lefaotea están satisfechísimos.
Después de cenar, tres parej as ve señoritas del 

pueblo han ejecutado varios baile» andaluces.
Los infantes ptvlongarán su est ancla en ésta

Viaje da un cApdenal.
Santiago 7.

de6>*8Mr á i* boda de la Infanta 
María Teres», he salido para Madrid el cardenal 
Martín Herrera,

L eva v ríos regalos, entre los cuales figuran 
un precioso cofre de plata repujada, una bande
ja de pleta grabad» y una craz de Santiago.—

Dei extranjero
■ Parle

* Entre lo» senadores que han sido elegida 
figuran Mrs. Trouillot, ministro del Comercio 
y Pichón. Residente de Túnez.

N ha ocurrido incidente alguno.
En el pimer escrutinio de las elecciones »e 

natcriales que se han verificado hoy han sido 
reelegidos la mayoría de los senadores salien
tes, entre ellos Mrs. Fallieres, Ohaumié y 
Bourgeois.

Le Yigaro dice que después de pasar una 
semana en París la princesa de Battemberg y 
eu hija, irán A Biárritz, donde permanecerán 
uno» dias.

Berlín 7."
El LokalanMiqer ee hace eco de un rumor 

según el cual la marina alemana también 
abriga el propósito de enviar á las aguas del 
Mediterráneo una división de cruceros, imi
tando con ello el ejemulo dado por Inglaterra, 
Estados Unidos y Francia con motivo de la 
apertura de la conferencia, enviarán barcos de 
guerra eerea del punto donde se reunirá, e» 

ueoir, en 1m  inmediaciones de Algecirao.

üSPEeTAeHLSS
Pfiée

La Empreia de este teatro ha dlipueeto, con 
el fin de activar el trabajo y preparar el entreno 
de ¡a zarzuela nueva, an tree aotoi, El lego de 
San Pablo, suepender la» r jpreeentacíoae» hasta 
el próximo aábado.

O

Spolo
S) dice que el próximo juevee ee celebrará en 

este taitre uso extraordinaria función á benefi
cio de la viuda é hijoe dei llorado actor Pepe Ri- 
quelme, á la que preotan eu valióse concursa te 
m.yor parte de las co upañíaa de Madrid.

Esta función, aparte da si objato benéfico, 
tendrá el pedaroai aliciente "de que el ilustre Ba
rrée interpretará ul ú timo acto de Don Alvaro ó 
la fuerza del sino.

CORRESPONDENCIA_PABTICULAH
F. M. Melilla. — Recibida carta, me

tálico, mandé Telégrama, contestaré 
última.

G. M. G. Mora.—-Abonada fin Junio co
rreo «Sitio Baler.»

F. del A. Castellón.—Libranza, con
forme lo haré.

E M. Ronda.—Abonada suscripción 
fm Diciembre.

8. A.—Gerona.— Recibidos cargos y 
libranza conforme, muchas gracias.

L. M.—Málaga.—Conforme.
I. Ch.—San Fernando.—Recibida car

ta en cuenta notas.
A. G.—Las Palmas.—Abonada suscrip. 

ción fin Junio Correo «Sitio Baler.»

Funciones para hoy
ESPAÑOL.—A la» 9. — La eobreealíeats, — 

El gran galeote.
TEATRO.—Alas 9,—Nueetra juventud. 

PRINCESA.— A lee 9.—Me guetan todea.— 
El 30 de infantería.—El encanto de una hora.— 

PRILE . — A l»e 9. — El movimieato con
tinua.—¡Libertidl —El doctor marsvllteoo.—Ll- 
berlad.

LARA. — A lae 9,—D» Madrid á Alealá.-La 
praviana.—Matrimonio civil.

APOLO.—A lae 8 1¡2.—El alma del pueblo, 
— El amor en eolia —La reja de la Dolorec.— 
El Iluso Cañizares,

ZARZUELA, — A lae 8 y l¡2t—La czarlae. 
— Villa Alegr e. —La reina.

MARflN.—A lae 9.—El huerto da el trance». 
ESLAVA. -A 1*6 8 y 1 }2 — Angelitoe al cíelo. 

—El amigo del alma.—La borrica.
PALACIO DE PROYECOIONI8.-Faenca?rsl, 

25. Seccioneo cinema ográfiea» todoe loe 4ím de 
5 4 11. Siempre lae niyore» novedades, do» ce- 
riee diferentes cambio de programas todas tas 
semana» en toda» las satta el «Trio alpino lo» 
días festivo* desde lis tres.

ACTUALIDADES,—Todas lis noches, La tra
bador» de sablee, mies Nsorich, las coupletisím  

Pura Maftini, Juanita Corrales y Thylda, las be
llísimas Paz, bailarina Carmen Díaz, Charlto 

Olivare», Lutaa Rubí, La EegHta y la Violeta.
IMPREÑTA DE EJERCITO Y ARMADAi
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con tan podesosa fuerza ,sí tócale con la 
lanza, que la levanto ai parear de propo
sito, que dio . con Rocinante y con don 
Quijote por el suele una peligrosa caída.

Fué luego sebre él, y poniéndole la lan
za sobre la visera, le dijo:

Vencido sois, caballoro, y aun muerto 
si no coníesair las condiciones de nustro 
desafio. 1

Don Quijote, molido y aturdido, sin al
zarse la visera, como si hablara dentro 
de una tumba, con boz debilitada y enfer
ma, dijo: Dulcinea del jToloso e ¡a más 
hermosa mujer del mundo, y yo el más 
desdichado caballero de la tierra, y no es 
bien que mi flaqueza defraude esta ver
dad ; aprieta, caballero, la lanza, y quí
tame la vida, pues me has quitado la 
honra.

Eso no Lo haré yo, por cierto dijo el de 
La Blanca Luna: Viva, viva el en su en
tereza la fama de su hermosura de la se
ñora Dulcinea del toboso que solo me 
coutento con que el gran don Quijote se 
retire á au lugar un ato; ó hasta el tiem
po que por mi le fuere mandado, como 
concertamos antes de entrar en estaba- 
talla.

Todo esto oyeran el virrey y don Anto
nio con otros muchos que alli estaban, y 
oyeron asimo que don Quijote respondió
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que como no le pipíese cosa que fuese en 
perjuicio de Dulcinea todo lo de mas cun- 
pliria como caballero pumtual y verda
dero.

Hecha esta confesión, volvio las riendas 
el de la Blanca Luna y haciendo mesura 
con la cabeza al virrey á medio galope 
se entro en la ciudad.

Mando el virrey á dón Antonio que 
fuese tras él, y que en todas maneras su
piese quien era.

Levantaron á don Quijote descubriéron
le el rostro, y allaranle sin color y tras
sudando.

Rocinante, de puro malparado no se 
pudo mover por entonces.

Sancho, todo triste todo apesarado no 
sabia que decirse ni que hacerse.

Parecíale que todo aquel suceso pasabo 
en sueños, y pue toda aquella máquina 
era cosa de encantamento: Veía á su se
ñor rendido y obligado á no tomar armas 
en un afio,

Imagiuava la luz de la gloria de sus 
azañas obscurecida las esperanzas de su 
nuevas promesas desechas como se des
hace el humo con el viento.

Temía si quedaría o no contraecho Ro
cinante, ó deslocado su amo; que no fue
ra poca ventura si destocado quedara, 
final mente, con una silla de manos que
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Bien sé, señor, á lo que venís; que es á 
saber quien soy; y porque no hay para 
qué negároslo, en tanto que éste mi cria
do, me desarma, os lo diré sin faltar un 
punto á la verdad del caso.

Sabed, señor, que á mí me llaman el 
bachiller Sansón Carrasco.

Soy del mismo lugar de don Quijote de 
la Mancha, cuya locura y sandez mueve 
á que le tengamos lástima todos cuantos 
le conocemos, y entre tos que más se la 
han tenido he sido yo; y creyendo que 
está su salud en su reposo, y en que se 
esté en su tierra y en su casa, di traza 
para hacei le estar en ella, y así habrá 
tres meses que le salí al camino como 
caballero andante, llamándome el caba
llero de tos Espejos, con intención de pe- 
leyr con él y vencerle, sin hacerle daño, 
poniendo por condición de nuestra pelea 
qhe el vencido quedase á discrección del 
vencedor; y yo pensaba pedirle, posque 
ya le juzgaba por vendo era que volviese 
á su lugar y que no saliese del en todo un 
año en el cnal tiempo podría ser curado 
peí o la sueste lo ordeno de otra manera 
qorque él me venció á mí y me dsrribo 
del caballS y si no tubo efecto mi pensa
miento; él prosiguió su camino j yo me 
volví vencodo corrido y molido de la caí
da que fue además peligrosa; pero no 
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teniendo de buscar aventuras, te recojas 
y te retires á tu lugas por tienpo de un 
afio, donde has de vivir sin echar mano 
á la espada, en paz tranquila y en prove
choso sosiego, porque asi conviene al 
aumento de iu hacienda y á la salvación 
de tu alma: y sí tu me vencieres quedara 
á tu discreción mi cabeza, y serán tuyos 
los despojos de mis armas y caballo, y 
pasará á la tuya la fama de mis hazañas

Mira lo que te está meior, y respónde
me luego, porque hoy todo el día traigo 
de termino para despachar este negocio»

Don Quijote quedó suspensa y atónito, 
asi de la arrogancia del caballero de la 
Blanca Luna, como dp la causa por qué 
le desafiaba, y con repeso y ademán se
vero, le respondió: Caballero de la Blas- 
luna, cuyas hazañas harta ahora no han 
llegado á mi noticia: yo os haré jurar 
que jamás habéis visto á la ilustre Dul- 0 
cinea, que si visto la hubiérades no pone
ros en esta demanda porque su vísta os 
desengañara de que no ha habido ni pue
de haber belleza que con la suya com
pararse pueda: y así no diciéndoos que 
mentís, sino que no acertáis en lo pro
puesto, con las condiciones que habéis 
referido acepto vuestro desafío, y luego, 
po rque no se pase el día que traéis deter
minado; y sólo exceptúo de las condicio-

M.C.D. 2022
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Compañía anónima de Placencia de las Armas
Sucursal ¿a la Vickers, Sons 6 Maxim, Ltá, da Londres

FÁBRICA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA)

SEGUROS SOBRE LA VIDA: SEGUROS CONTRA INCENDIOS

MTEOJO ASTRONONIICO-TERRÉSTHE
Se vende uno nuevo y de gran potencia]}y garantizado 

; Diámtro de la lente, 108 milímetros
Enesta Redacción se dará razón

En esta fábrica se construyen cañones, ametralladoras, 
montajes, municiones, etc., de los sistemas que son propiedad 
de la casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda 
confiario, así como, mediante convenio especia!, los carros de 
sistema Thornycroff tan generalizados en Europa para ser
vicias militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como 
reparación de máquinas, automóvies» etc.
3 | Para informes pueden dirigirse á la
r ^Dirección gerencia: Montalbán, 3, Madrid
E* ' O A LA FÁBRICA

Placencia, de las /Irmas (Guipúzcoa)

Servicio de la Compañía Trasatlántica

*
AGENCIA FUNEBRE MILITAR I

CLAUDIO COELLOj NÚM. 46
TJKJLEF'OIMO 

---- ♦-----
Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. Nj tiene sucursales ni está fusionada 

con ninguna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar 
servicios de esta casa que los representantes déla misma lo acrediten. Hacemos constar que] 
nuestros dependientes no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Fraslados, coronas, entierros y toda clase de seruicios fúnebres

Línea de fíltolnae
Treta viajei anualM, saliendo de Barcelona cada cuatro libados, t  

sean; 7 Enero. 4 Eebrero, 4 Mano, 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio, 2 
Julio. 19 Agosto, 16 Septiembre. 14 Octubre. 11 Noviembre y 9 Di
ciembre; directamente para G4nora, Port-Said. Su<i. Gilombo, Singa- 
pore y Manila, sirviendo por trasbordo 1os puertos de la costa oriental 
de Afriea de la India, Java, Sumatra, Ghina Japón y Australia.

Línea de Cnba y Méjie»
Servicio measual * Veracrua, saliendo de Bilbao el 17, de Saatande 

el 20 y de Gonfia el 21 de cae» mesl directamente para Habana y Ve 
racnu. Admite pasaje para Coeiadrme y Pacífico «on trasbordo en Hb 
basa al vapor de la línea de Vanesaela-Golombia. Gombinaciones par» 
el litoral de Guba, 4 Isla de Santo Domingo.

Linea de Hew-fork, Ceba y Méjfoo
Servicio mensual saliendo a »rce!oaa el 26, de Málaga el 28 y de 

Gádia el 30 de cada mes, directamente para New-Tork, Habana y Ve- 
racrus. Gombinaciones para distintos puntee de los Estados Unidos ) 
{torales de Guba. También se admite pasaje para Puerto Plata, cor 
trasbordo en Habana.

Linaa de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcolone el 11, el 13 de Málaga, yd< 

Gadiz el 15 de t-sda mes, directamente para Las Palmas, Santa Gru¿ de 
Tenerife, Santa Grúa déla Palma, Puerto Bico, Habana, Puerto Limón, 
Golón de dond salen los vaporee el 12 ds cada mes para Sabanilla, Gu 
rá9ao, Puerto Gabello, ia  Guayro, etc. Se admite pasaje y carga pan 
Veracrua, trasbordo en Habana. Gombina por el ferrocarril de Pana, 
má con las compafiías de navegación del Pacífico, para cuyos puerto- 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Gombina 
ción para el litoral de Guba y Fuerte Rico. Se admite pasaje para Fuer 
to Plata eon trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y Sir 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Mu 
racaibo, Garúpano, Go t o  y Gumaná con trasbordo en Puerto Gabeliu x 
La Trinidad sen trasbordo en Guragao.

Línea de Buene» Airee
Servicio mensual saliendo da Barcelona el 8, de Málaga al 5 y de 

Gádia el 7 de cada mes, directamente par» Santa Grúa de Tenerife 
Montevideo y Buenos Aire. "

Linea de Canurlae
BetTlcP mmu íI, oliendo de Bareslonx •! 17, de Vilenci* el l^de 

Alieente el 19. y ít* Gídie el 22 de ceda mea, directamente par» Tín- 
ger, Gatabhnca. Hatogén, Lae Palmu, Santa Grúa de Tenerife, 
Santa Grúa de la raima, con retorno * Santa Grúa de Tenerife para 
emprender el víale de regreso haciendo laa eacal&s delga Palmas, 
Üe . Alicante, Valencia y Barcelona

L'sea da Tánger
flalklas de Gádia: lunas, miércoles y viernes.
Salidas degTánger, martes, jueves y sábados.

Linea de Femando Póo
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 d? Enero y do Gídk 

el 80 y así suceshramonto cada dos meses para Fernando Póo, con es 
cala en Gasa Blanca, Magasán y otros puertos de la G >sta occidental d 
Africa y Golfo de Guinea.

Estos vapores admiten carga y condicionas mía favorables, y pasa
jeros, á quienes la Gompafiía da alojamiento muy cómodo y trato es
merado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas ó fami 
lias. Precios cenvecionales por oaraarofrea de lujo. Rebajas por pasajes 
de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para 
todos los puertos del mundo, sarvidoe por lincas regulares. La Empre
sa puede asegurar lai mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES
Eeíaia. e» Zas <ttet de exportaciáw. — La Gompafiía hace rebaja de 

80 por 100 ai los fletes de determinados artículos, oon| arreglo á lo es
tablecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y 
Gomarcioy Obras públicas, de 14 Abril 1'304, publicada en la Gaceta 
de 22 del mismo mes.

Servicio» eoinercíele.. «Le sección que estos servicios tiene esta 
Mecida la Gompafiía, se encarga de trabajar ea Ultramar los muestra 
ios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya 
venta, como ensayo deseenhacer lies exportadores .

EL SITIO DE B/LER
§ Y RI 2CLERDOS

. POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
CAPITAN DE INFANTERIA, JEFE DE AQUEL DESTACAMENTO

Un t( mo de 276 páginas ilustrado con dos láminas y cuatro ?fotograbados.— Precio: 3 pesetas 
en rústica y 4 encuadernado; á provincias se remiten certificados sin recargo.

Pedidos al autor, calle de Eortaleza, 146 (Madrid), al Depósito Guerra, ó á esta Redacción.

EJÉRCITO Y ARMADA
Publica articuloa de ciencias, literatura, artea y catato puoda interesar al Ej kaíto y á la Armada, al comercio, á la 

agricultura y á la induetiia.

Para provincias no se admiten Fuscripcicnes por menos de un trimestre á excepción de las clases de tropa
EL PAGO ANTICIPADO

Loe pedidoe deben haoeree al Adminiftrador de EJERCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, remitiéndonos li« 
branzae del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamos que no nos envíen eelloa porque en eetaa oficinas no podemos darle* aplicación.
Fo reepondemoB de lee cartas en que se acompañan sellos no viniendo cerilfioadae.
Todu lüfccriptor está obligado á avisarnos su baja con quince dial de anticipación al del vencimiento. De otro medo 

se considerará recovada la auícripclón por el mismo plazo anterior, y sin derecho á ulterior reclamación por este motivo

A LO^ QUE jíÍE^U^CI^IBAN POT^ UN ^BME^TI^EpE LE^ I^HGADA^Á UN EJEMPLAR DE *EDpiTIO OH BALEI^-

DISFONTBLE
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nes la de que se pase á mí la fama de 
vuestras hazañas, porque no sé cuales ni 
qué tales sean: con las mía» me contento, 
tales cuales ellas son. Tomad, pues, las 
partes del campo que quisiéredes, que 
yo haré lo mismo, y á quien Dios se die, 
San Pedro se la bendiga. Habían descu
bierto de la ciudad al caballe; o de la 
Blanca Luna, y dichose al virrey que es
taba hablando con don Quijote de la Man- 
.cha. El virrey, crendo serla alguna nne- 
va aventura fabricada por don Antonio 
Moreno, ó por otro algún caballero de la 
de la ciudad, salió luego á la playa con 
donkAntonio y con otros muchos caballo- 
que le acompañaban, á tiempo cuando 
don Quijote volvía las riendas á Rocinan
te para tomar del campo lo necesario.

Viendo, pues, el virrey que daban las 
dos señales de volverse á encontrar, se 

-puso en medio, preguntándoles qué era 
la causa que les movía á hacerse tan de 
improviso batalla.

El callero de la Blanca Luna respondió 
que era precedencia de hermosura, y en 
breves razones le dijo las mismas que 
había dicho á don Quijote, con la acepta
ción de las condiciones del deslío hechas 
par entran bas partes.

Llegóse el virrey á don Antonio, y pre" 
guntóle de paso si sabia quién era el tal
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CAPITULO LXV

Dou<» •• da notiel. de quien et-a el de 
le Blane - Luna eon I» liberta de don 
Gregorio y otros uacesoO

Siguió dor. Antonio Moreno al caballe
ro de la Blanca Luna, siguiéronle y aun 
persiguiéronlu muchos muchachos, has
ta cerráronle en un mesóu dentro de la 
ciudad.

Entró en él don Antonio con deseo de 
conocerle: salió un escudero á recibirle 
y á desarmarle: encerró en una sala ba
ja, y con él don Antonio, que no se le co
cía el pan hasta saber quién fuese.

Viendo, pues, el de la Blanca Luna que 
aquel caballero no le quejaba, le dijo:

DON QUijOTE DE LA MAMCHA 3678 

mando traer el virrey le llevaron á Ja 
ciudad y el virrey se ^ólyio también á 
ella con deseo de saber quien fuese el 
caballero de la Blanca Luna, qué de tal 
mal talante Aabia dejado á don Qui
jote.
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caballera de la Blanca Luna, ó si era al
guna burla que quería h icer á don Qui
jote.

Don Antonio le respondí > que ni sabia 
quién era ni si era de burlas ni de veras 
el tal desafío.

Esta rerpuesta tuvo perplejo al virrey 
en si les dejaría ó no pasar adelanto en la 
bata’la: pero no pudiendos-3 persuadir á 
que fuese sino burla, se apartó diciendo: 
Señores caballar, si aqui no hay otro 
remedio sino confesar ó morir, y el se
ñor don Quijote esté en sus trece, y vuesa 
merced el de la Blanca Luna en sus ca
torce á laniano de Dios, y dénse.

Agradeció el de la Blanca luna con cor
teses y discretas razones razones al vi
rrey la licencia que se les daban, y don 
Quijote hizo lo mismo:

El cual encomendándose al cielo de to
do corazón, y á su Dulcinea, como tenia 
costumbre al comenzar de las batallas 
que se le oí recia, tornó á tomar otro poco 
más del campo, porque vió que su con
trario hacia lo mismo, y sin tocar tronpe
ta ni otro instrumento bélico que á diese 
señal de arremeter volvieron entrambos 
á un mismo punto las riendas sus caba
llos; y como era más ligero eí de la Blan
ca Lona, llegó don Quijote á dos tercios 
andados de la carrera, y alli le encontró
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